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QUE el señor Áb. 2200, Fazmiño Parera, Y ha praspaiadaquerids de dicha 
escriturar la misma que reíne los reguísitos de Ley; 

En ejercicio ge las atribuciones delegadas por. el. señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADH- qa -489 del 18 de hoviembre de 19923 ADM- 

92511 del 12 de diciembre de 1992 Y, ADH- 94 157" de: octubre 11 de 1994; 

noi 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMEROS /arRoDARY a constitución simultánea de DIO EXCELSIOR 

(ESTUDIO 11.90) S.A.,Vcon domicilio en la ciudad de Buayaguil,Y con un capital 
social de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL 
SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la referida 

escritura públicas 

quid de AY L DISPONER Y que el Notario Décimo Séptimo vVdel Cantón 

buayaguilé tome nota Val margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolucióny/y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONERY que el Registrador Percantil del Cantón 

Guayaquilz al” inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; ys bjyecumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTOS DISFONER! que un extractorde la indicada escritura pública, 
se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil. Un siemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 
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